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Módulo VII. Formación para la actuación del dietista

Materia 1. Formación general y Profesional (9 ECTS MIXTO) ASIGNATURAS
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COMPETENCIAS

CB3
Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro de su ámbito de estudio para emitir 

juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
X X

CB4
Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 

especializado.
X

CG1

Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos, responsabilidades 

legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y desarrollándola con respeto a 

las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

X X

CG2 Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo. X

CG3
Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro de su ámbito de estudio para emitir 

juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
X X

CG4
Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 

especializado.
X X

CG5

Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de la salud o la 

industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación especialmente las 

relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

X

CG6
 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación, estilos 

de vida y aspectos sanitarios.
X

CE45 Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética. X

CE56
Analizar y valorar los Códigos establecidos para la profesión de Nutricionistas-Dietistas en los países donde está desarrollada la 

profesión, y los principios de código preparados para nuestro país.
X

CE57
Promover la extensión de los Derechos Humanos y de principios fundamentales, como la igualdad, la no discriminación y los 

valores propios de una cultura de paz que promueve la convivencia democrática.
X

CE58
Analizar y valorar los Códigos establecidos para la profesión de Nutricionistas-Dietistas en los países donde está desarrollada la 

profesión, y los principios de código preparados para nuestro país.
X

COMPETENCIAS

 
 


